
Diseñan producto para
cumplir con seguro
obligatorio en carreteras

La aseguradora Mapire diseñó
un producto específico para cir
cularen carreteras y que por dis
posición oficial es obligatorio des
de el 1 de enero de este año para
todos los automóviles modelo
2008 en adelante La empresa in
dicó en un comunicado que este
producto denominado Seguro
Obligatorio dé Responsabilidad
Civil Vehicular va apegado a las
reglas para transitar en vías ca
minos y puentes federales con un
costo de 400 pesos al año
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